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ACTA No. 06 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Selección de aspirantes en el Banco de Instructores 
para suplir las necesidades de la vigencia 2025 para el Centro de Tecnologías Agroindustriales, 
conforme con los lineamientos institucionales y legales vigentes. 

CIUDAD Y FECHA:  CARTAGO, 20 DE MARZO DE 
2025 

HORA INICIO: 

10:00 AM 

HORA FIN: 

12:00 M 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

CENTRO DE TECNOLOGIAS 
AGROINDUSTRIALES 

DIRECCIÓN / REGIONAL / 
CENTRO:  CENTRO DE 
TECNOLOGIAS 
AGROINDUSTRIALES 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Llamado a lista y verificación del quórum 
2. Selección de aspirantes con base en las postulaciones según las vacantes de 

necesidades del Centro de Formación Banco de Instructores 2025. 
3. Cierre de la reunión. 

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: Seleccionar aspirantes en el Banco de Instructores para suplir 
las necesidades pendientes de la vigencia 2025 para el Centro de Tecnologías 
Agroindustriales, conforme con los lineamientos institucionales y legales vigentes. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Verificación del Quorum. 
 
Se verifica la asistencia de los integrantes del Comité de verificación del Banco de Instructores 
2025, designado mediante Resolución 1-1010-3-2024-000278 del 27 de noviembre de 2024 y 
se determina el quorum suficiente para iniciar la reunión. 
 

2. Selección de aspirantes con base en las postulaciones según las vacantes de 
necesidades del Centro de Formación Banco de Instructores 2025: 

 
La subdirectora del Centro de Formación, Dra. María Margarita Giraldo Atehortua, indicó que 
el Comité de Verificación del Centro debe analizar los parámetros para la contratación. Dentro 
de estos parámetros se destacó la importancia de considerar la distancia o cercanía entre el 
lugar de residencia del instructor y el lugar de ejecución de la formación. 
 
Atendiendo las necesidades de contratación para la vigencia 2025 se tienen en cuenta los 
aspectos conceptuales y lineamientos de valoración de hojas de vida para guiar la revisión de 
los aspirantes, según lo establecido en el acta inmediatamente anterior N°03 del 20 DE ENERO 
DE 2025, teniendo en cuenta lo establecido para el año 2023 cuando se dio el proceso de 
selección de aspirantes en el banco de instructores 2024 mediante la Circular 3-2023-000212 
de 2023 del 3 de noviembre de 2023, donde se presentan los diferentes lineamientos para la 
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contratación de Servicios Personales en la vigencia 2024, reiterando que se tendrá en cuenta 
el procedimiento para la vigencia 2025. 
 
Por lo tanto, en el marco del proceso de contratación de instructores del Centro de 
Tecnologías Agroindustriales, y considerando que se culminaron las acciones relacionadas con 
la migración de aspirantes contratados en la vigencia 2024 al Banco de Instructores 2025, 
conforme a los lineamientos y circulares correspondientes, se cumplen la necesidad de 
implementar un nuevo plan de revisión y selección de hojas de vida. Este plan está dirigido a 
cubrir vacantes rechazadas o generadas por necesidades específicas del Centro de Formación. 
Como resultado de este proceso, los aspirantes seleccionados son los siguientes: 
 

No. 
Vacante 

Nombre del perfil Contratista Observación 
Cumple/No 

Cumple 
Seleccionado 

27132 COCINA 1. Iván Andrés Gómez 

Se revisa hoja 
de vida Banco 
de Instructores 
2025, validando 
el perfil 
académico, 
experiencia 
laboral, 
experiencia 
docente de 
acuerdo con las 
competencias 
del programa 
de formación.  

Cumple SI 

28897 
GESTIÓN 
EMPRESARIAL 1. Brenda Silvana Diaz   

Se revisa hoja 
de vida Banco 
de Instructores 
2025, validando 
el perfil 
académico, 
experiencia 
laboral, 
experiencia 
docente de 
acuerdo con las 
competencias 
del programa 
de formación.  

Cumple SI 
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32422 
GESTION DE 
PROYECTOS 
COMUNITARIOS 

1. Alejandro Osorio Villa 
 

Se revisa hoja 
de vida Banco 
de Instructores 
2025, validando 
el perfil 
académico, 
experiencia 
laboral, 
experiencia 
docente de 
acuerdo con las 
competencias 
del programa 
de formación.  

Cumple SI 

27438 
PROYECTOS 
AGROPECUARIOS. 

1. Jaime Quintero Rincon 

Se revisa hoja 
de vida Banco 
de Instructores 
2025, validando 
el perfil 
académico, 
experiencia 
laboral, 
experiencia 
docente de 
acuerdo con las 
competencias 
del programa 
de formación. 

Cumple SI 

25427 

MECANIZADO EN 
TORNO Y 
FRESADORA 
CONVENCIONAL 

1. Daniel Rivas García 

Se revisa hoja 
de vida Banco 
de Instructores 
2025, validando 
el perfil 
académico, 
experiencia 
laboral, 
experiencia 
docente de 
acuerdo con las 
competencias 
del programa 
de formación.  

Cumple SI 

 

Los aspirantes seleccionados para cubrir las vacantes correspondientes fueron aquellos que 
cumplieron con los requisitos establecidos en el proceso de revisión y selección, considerando 
criterios como experiencia, formación académica y la cercanía al lugar de ejecución de la 
formación. Estos seleccionados se destacaron por su idoneidad y perfil ajustado a las 
necesidades del Centro de Tecnologías Agroindustriales, garantizando así la calidad y 
pertinencia en la ejecución de los programas formativos. 
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5. Cierre mesa de trabajo y firma de acta. 
 
Se realiza la revisión de hojas de vida de cada uno de los aspirantes del banco de instructores 
2025 y se realizan las correspondientes observaciones, se resalta que en el acta se informa 
acerca del cumplimiento de los requisitos para continuar con el proceso de contratación. 

CONCLUSIONES 

De acuerdo de la incapacidad del Instructor Formador Alejandro Gómez continua en su 
reemplazo el Instructor Formador Héctor Fabio Hoyos. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

NO APLICA 

 

NO APLICA 

 

NO APLICA 

 

NO APLICA 

 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

María Margarita 
Giraldo Atehortúa  

Subdirectora (E) 

de Centro de 

Formación 

SI 

 

Ninguna 

 

 

Tito Fernel 
Bermúdez Botello 

Coordinador 

Académico 

SI Ninguna  

Juan Carlos 
Moreno Jaramillo 

Coordinador 

Formación 

Profesional 

Integral 

SI Ninguna 

 

Wilfred Fernando 
Valero Cárdenas 

Instructor 

Grado 13 

SI Ninguna 

 
Héctor Fabio 

Espinoza Tilmans 
Profesional G10 

CampeSENA 

SI Ninguna  

Hector Fabio Hoyos Instructor de 

planta – ENI. 

SI Ninguna 
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos 
personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento 
correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 

ANEXOS 
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